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Colaborar 
directamente con 

el Consejo 
Regional en su 

función de 
fiscalización

Emitir informes 
trimestrales acerca 

del estado de 
avance del 

ejercicio 
presupuestario del 
gobierno regional, 

sobre el flujo de 
gastos 

comprometidos 
para el año 

presupuestario en 
curso y ejercicios 
presupuestarios 

posteriores

Informar 
trimestralmente 

sobre los motivos 
por los cuales no 

fueron adjudicadas 
licitaciones 

públicas.

Dar respuesta por 
escrito a las 
consultas y 

peticiones que 
sean patrocinadas 
por, a lo menos, un 

tercio de los 
consejeros 

presentes en la 
sesión en que se 

trate dicha 
consulta o 
petición.

Asesorar al 
Consejo Regional 
en la definición y 
evaluación de las 

auditorías externas 
que se decida 

contratar

Informar al 
Gobernador 
Regional y al 

Consejo Regional 
sobre las 

reclamaciones de 
terceros que hayan 

sido contratados 
por el Gobierno 
Regional para la 
adquisición de 

activos no 
financieros o la 

ejecución de 
iniciativas de 
inversión o 

instituciones 
receptoras de 
transferencias

Representar al 
Gobernador 

Regional los actos 
del gobierno 
regional que 

estime ilegales, de 
los que haya 
formalmente 

tomado 
conocimiento.

Dar cuenta al 
Consejo Regional, 
trimestralmente, 

sobre el 
cumplimiento de 

sus funciones
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CONTEXTO - FUNCIONES

Art. 68 quinquies - Ley N° 19.175

1.- Colaboración Directa al CORE.
2.- Control Financiero Presupuestario
3.- Auditoría y Fiscalización



Requerimientos atendidos o solicitudes

FUNCIÓN: COLABORACIÓN DIRECTA AL CONSEJO REGIONAL1

Asistencia a Comisiones y Sesiones Plenarias del Trimestre

• Reunión de trabajo con Directora Regional del SII, para analizar los alcances del Oficio enviado, para clarificar si
corresponde que las organizaciones comunitarias, ya sea, Juntas de vecinos, deban efectuar el trámite de inicio de
actividades, estableciéndose que conforme a su jurisprudencia están exceptuados, se acordó que se recibirá oficio
prontamente en el Gore Atacama sobre la materia indicada, el 12.12.2023.

• Se solicita información al Administrador Regional subrogante sobre fondos entregados a tres Municipios para la
ejecución de proyectos culturales y deportivos el año 2023 FNDR ( muestra de 7 programas de un total de 11, en tres
comunas ( Vallenar, Copiapó y Diego de Almagro) muestra del 63%.

Información Presupuestaria y de Gestión

• Elaboración y entrega de Informe 3°/a  Diciembre  2023 Presupuestario (Miércoles     08/02/2024)
• Elaboración y entrega de Informe 3°/a Diciembre   2023 de Gestión Unidad de Control (Miércoles 08/02/2024)

• 5 Plenos;03/10/2023;07-21/11/2023;05-19/12/2023 

• 2 Comisiones Régimen Interno;
• 02/11/2023; Presenta Informes Control a  Sep2023 
• 01/12/2023; Revisión Informe Fundaciones CGR. 
• 1 Comisión Régimen Interno y Provinciales 

Unidas;
• 12/12/2023; Revisión Gastos 2024 P01-P02. 



1 REUNION CON SII

1 REUNION DE PRESENTACION CON CONTRALOR 

REGIONAL

1 REUNION CON: 

DIPLADE,  DAF, ADMINISTRADOR,   

FUNCIÓN: CONTROL FINANCIERO PRESUPUESTARIO2



ACTIVIDADES DE GESTIÓN INTERNA

Actividades 
+ 

Relevantes

REVISIÓN DEL PMG TRANSFORMACIÓN DIGITAL: Curso impartido por personal de informática,

revisando las tareas comprometidas para este año por el PMG y su aplicación en el Gobierno

Regional de Atacama el 04.10.2023.

CURSO ONLINE TRASPASO DE COMPETENCIAS; En proceso de desarrollo este curro 25.09.2023

al 03.11.2023.

CAPACITACION EN USO SISTEMA SAI ( Sistema de Auditoria Interna) DE CONTRALORIA GENERAL

DE LA REPUBLICA el 06.11.2023.

CAPACITACION sobre CATALOGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRAMITES (CPAT), el

08.11.2023.

CAPACITACION PARA CONOCER COMO ACCEDER A UN PLAN DE JUBILACION EN LA AFP, el

20.12.2023

CAPACITACIONES



ACTIVIDADES

• La Unidad de Auditoría Interna, evacúa informe al Sr. Gobernador Regional, donde solicita realizar un procedimiento

administrativo, que determine las eventuales responsabilidades administrativas en la Contratación de un Trato Directo con el

proveedor Gestión Consultores Ltda., donde se financió por medio Resolución Exenta N.917 del 17.11.2022, el servicio de; traslado,

alojamiento, alimentación y desarrollo de agenda para visita al país Vasco España, en donde participa DIDESOH, con un costo

para el Servicio de $ 5.730.000.- pagado por comprobante de egreso 2214 del 12.12.2022.

• Con fecha 19.12.2023 se evacúa Ord.942 al Sr. Delegado Presidencial en donde se solicita designe a Seremi en calidad de fiscal

sumariante en el caso.

• Por Ord. 23 de fecha 22.01.2024, El Sr. Delegado Presidencial informa al Sr. Gobernador Regional de Atacama, que ha designado

al Sr. Tomas Garay Secretario Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos, como fiscal sumariante en el procedimiento

disciplinario que se llevará efecto.

Auditoría interna  al proceso de Compras año 2023



ACTIVIDADES

• Con fecha 09.11.2023, se recibe Informe Final Contraloría Regional de Atacama Oficio Final N°. 674-A, sobre Primeros
Resultados de la Auditoría sobre las Transferencias Efectuadas en el marco del Subtítulo (24) y (33), del Gobierno Regional de
Atacama, respecto de este informe se ha respondido lo siguiente:

• Se ha designado al Profesional Eduardo herrera Caballero, Jefe de la División de Administración y Finanzas, como fiscal
sumariante ( Res. Exenta 3850 del 13.12.2023), quien debe llevar adelante un sumario administrativo que permita determinar las
eventuales responsabilidades administrativas en la presentación de cotizaciones de empresas relacionadas por parte de la
fundación Desierto Creativo en un proyecto denominado “Celebración Cultural del día de Atacama” a fin de determinar si se
pagaron valores de mercado.

• Se ha dado respuesta a observaciones  dentro de plazo 06.02.2024, ya enviadas por Oficio a Contraloría y por sistema  el Jefe de
Control interno. En proceso de revisión de Contraloría.  

• La segunda parte de la auditoría a fundaciones de Contraloría ( proceso de ejecución y rendiciones) se inicia el 19.02.2024. 

Sobre las  respuestas  al  Informe de Fundaciones   que emitió Contraloría Regional de Atacama



Instructivo Presidencial N°. 01 del 22.01.2024

Objetivo: Llevar un control trimestral sobre el buen uso de los recursos fiscales 
en el Gobierno Regional de Atacama.

Se le ha notificado en forma presencial y correo electrónico al DAF  Sr. Eduardo 
Herrera, que lleve control de éstos puntos que debe informar trimestralmente.

Se adjunta medio de control.





GRACIAS

UNIDAD DE CONTROL

COPIAPO, 31 DE ENERO  DE 2024 


